
Montería, 02 de octubre de 2017

Secretaria: Paso al despacho de la señora juez el presente despacho comisorio
procedente del Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá. Provea.
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A BURGOSANA MARI
Secretaria

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE

MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon(5)cendoi.ramaiudicial.qov.co

Montería, dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2017.00420
Despacho Comisorio
Medio de control: Reparación Directa
Demandante: Karen Lorena Aviles Pérez y otros
Demandado: Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho judicial,

DISPONE

Auxilíese la comisión conferida por el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del
Circuito Judicial de Bogotá, en providencia de fecha 22 de agosto de 2017, dentro
del medio de control de la referencia. En consecuencia se;

RESUELVE

1. Recíbasele declaración a los señores MATILDE ISABEL JIMÉNEZ
CONTRERA, SOREYDI MOYALLANO ROMERO, OSWALDO MANUEL
VELASQUEZ PÉREZ Y STELLA PATRICIA PADILLA VERTEL para
que deponga sobre los hechos y pretensiones de la demanda, para lo cual
se fija el día 30 de octubre de 2017 a las 3:00 p.m., los cuales pueden
ser localizados en las direcciones aportadas en el proceso de la
referencia. Expídanse las comunicaciones de rigor.

2. Una vez diligenciada la comisión, devuélvase al despacho de origen.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

-iATÍAji-C?TÍ(A
BLANCA UUDITH MA 3TINEZ MENDOZA

JUEZ



NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. 081 a
las 8:00 AM El cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-adpiinistrativo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Montería, 02 de octubre de 2017

Secretaría. Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informándole que la
parte accionante impugnó el fallo de tutela de fecha 22 de septiembre de 2017
proferido por este juzgado'. Provea.

Ana María Ar
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2017-00403
Acción: Tutela
Accionante: Teresa de Jesús Tordecilla Cogollo y otro
Accionado: Unidad Nacional de Protección - Fiscalía General de la Nación y
Defensoría del Pueblo.

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme lo dispuesto en el artículo 32
del Decreto 2591 de 1991, este despacho judicial,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte accionante contra la
Sentencia de fecha 22 de septiembre de 2017. Envíese el original del expediente
al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

jJJHJwl -gWUV^V-J--- <
BUANCAUUDITH NT iRTINEZ MENDOZA

Ju sz

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No._OIJ1__ a las 8:00
A M. El cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudicjal.go)w;o/web/iu2gado-01^adn^inistrativo-de-
monteria/71



Dos (02) de octubre de 2017
Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente del Tribunal
Administrativo de Córdoba/Provea.

Ana María A
Secretaria

os

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi-ramaiudicial.gov.co

Montería, Dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001,33.31.001.2013-00129
Demandante: Carlos Sánchez Parra
Demandado: UGPP

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Cuarta de Decisión del Tribunal
Administrativo de Córdoba, que en providencia de fecha 31 de agosto de 2017,
confirmó la sentencia de 30 de junio de 2016 proferida por este Despacho que
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

2. Ejecutoriada la anterior decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
r\A

^ -̂>

LUÍA
JUDITH M

Ju
TINEZ MENI )OZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 . El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. 081 a las 8:00
A.M. El cual puede ser
http//www.rarnajudic>aJ.gov/cD/web/i
monteria/71

consultado en el link
.gado-01-£o^mipfistrativo-de-

ANA MARÍA ARplETA BURGÍ
Secretaria



Dos (02) de octubre de 2017
Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente del Tribunal
Administrativo de Córdoba. P/ovea.

Ana María
Secretaria

meta Buraos

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon@cendoi.ramaiudicial.qov.co

Montería, Dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Expediente: 23.001.33.31.001.2013-00679
Demandante: Osear José Dumar Sánchez
Demandado: UGPP

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Segunda de Decisión del Tribunal
Administrativo de Córdoba, que en providencia de fecha 17 de agosto de 2017,
confirmó la sentencia de 30 de junio de 2016 proferida por este Despacho que
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.

2. Ejecutoriada la anterior decisión, archívese el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 . El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. 081 a las 8:00
A.M. El cual puede ser consultado/^ en el link
http://www ramajudk:ial.g0vs;o/weknpuzgado-QJ'administrat¡vo-de-
monteria/71 í . 1 Y\ \ \

ANA MARÍA ^RRIETA BURGOS
Secretaria



Dos (02) de octubre de 2017
Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente del Tribunal
Administrativo de Córdoba. Provea.

Aña Mana A
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico adm01mon®cendoi.ramaiüdiciaí.qov,co

Montería, Dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Clase de Proceso: Ejecutivo
Expediente: 23.001.33.33.001.2015-00050
Demandante: Cruz Antonio Yánez Arrieta
Demandado: Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración
Judicial

Vista la nota secretaria! que precede, el juzgado;

DISPONE:

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala de Decisión de Conjueces del
Tribunal Administrativo de Córdoba, que en providencia de fecha 15 de
septiembre de 2017, confirmó la sentencia de 16 de marzo de 2016 proferida
por este Despacho.

2. Ejecutoriada la anterior decisión, continúese con el trámite del proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

tUÍÍNCA

V )

BL/ANCA JUDITH MARTÍNEZ MENO
Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 . El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. 081 a las 8:00
A.M. El cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajudiciaLgov.co/weiyjuzgado-01^admjfiistrativo-de-
monteria/71

ANA M ÍA AGRIETA BURGOS
Secretaria



Montería, 02 de octubre de 2017

Secretaría. Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informándole que la
parte accionante impugnó el fallo de tutela de fecha 26 de septiembre de 2017
proferido por este juz

rieta Bur
Secretaria

o. Provea.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO
DE MONTERÍA

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon(5)cendoi.ramaiudiciai.gov.co

Montería, dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Expediente N° 23.001.33.33.001.2017-00409
Acción: Tutela
Accionante: María Isabel Amador Jayk
Accionado: Nueva EPS

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme lo dispuesto en el artículo 32
del Decreto 2591 de 1991, este despacho judicial,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder la impugnación presentada por la parte accionante contra la
Sentencia de fecha 26 de septiembre de 2017. Envíese el original del expediente
al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE

JUDITrrMA
Jue :

)ZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. Q8j a las 8:00
A M. El cual puede ser consultado en el link
http://w\AWTarnajudjcial.goy.qp/web/rázgado-OlTaá7ríiinistrativo-de-
monteria/71 /~ ̂

Secretaria



Montería, 02 de octubre de 2017

Secretaría: Pasa el expediente al despacho de la señora juez, informando que se encuentra

pendiente para, correr/traíslado de alegatos. Provea.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA
Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277

Correo Electrónico admQ1mon(5)cendoi.ramaiudicial.gov.co

Montería, dos (02) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.31.001.2015.00384
Clase de Proceso: Acción Popular
Demandante: José María Negrete Hernández
Demandado: Municipio de Planeta Rica y otro

Visto el anterior informe secretarial, y para continuar el trámite del proceso se le dará
aplicación al articulo 33 de la ley 472 de 1998. Por lo expuesto se,

DISPONE

PRIMERO: Córrase traslado común a las partes para alegar por el término de 5 días.

SEGUNDO: Vencido el término del traslado para alegar, pasar el expediente al despacho
para sentencia.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA

oí)
JUDITH MAF TINEZ MENDOSA

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 DE OCTUBRE DE 2017 El anterior auto se
notifica a las partes por Estado Electrónico No. 081 a las 8:00
A.M. El cual puede ser consultado en el link
http://www.ramajud¡c¡al.gov.co/web/juzgado-01j;a/dmin¡strat¡vo-de-
monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



OS

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (02) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00343
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Felicia del Socorro Díaz Brun
Demandado: Departamento de Córdoba

La señora Felicia del Socorro Díaz Brun, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
contra el Departamento de Córdoba. Examinada la demanda, observa el despacho que
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A,
por lo que se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por la señora Felicia del Socorro Díaz Brun contra
el Departamento de Córdoba.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del
Departamento de Córdoba, o quien haya delegado para recibir notificaciones
judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado
por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.



Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00343

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado FRANK CARLOS RIVERA LOBO como
apoderado principal del demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido a folio uno (01) del expediente respectivamente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

iLcLî JJ ̂ WUvOU-̂ _ J.

JUE
JUDITH MA ¡TINEZ MEND DZA

V

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
anterior auto se
No 081
el link
administrativo-de-i

03 - OCT - 2017 . El
notifica a las partes por Estado Electrónico

_ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
http://www.ramajudicial.gov.cp/web/juzgado-01-
inter¡a¿71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

OK

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00275
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Miriam del Carmen Zuñiga Osorio
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Miriam del Carmen Zuñiga Osorio, contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.



Expediente No. 23.001.33.33.001.2017-00275

5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MA CTINEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 061 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administratÍvo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00274
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Tatiana Milena Serpa Laza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Tatiana Milena Serpa Laza, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 def Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZAv_y JUE2

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
auto se notifica
No 081
en

3 de Octubre de 2017 , El anterior
a las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

** oc
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00273
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Martha Auxiliadora Vidal Pastrana
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en et término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Martha Auxiliadora Vidal Pastrana, contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios de! proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s
BLANCA/JUDITH MA ITINEZ MENDOZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónico

Montería,
auto se notifica a las partes por Estado
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00272
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Martha Ceilia Vidal Baltazar
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Martha Ceilia Vidal Baltazar, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s
BL^NCA/JUDITH

^-——**^

MA ITINEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

3 de Octubre de 2017 ._ El anterior
notifica a las partes por Estado Electrónico

081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado

Montería
auto se
No..
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-Q1-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00271
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María del Rosario Villalba Padilla
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora María del Rosario Villalba Padilla, contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas tas
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. Ei incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANC/yJUDITH MA RTINEZ MENDOZA
V—/ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería
auto se
No

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electróniconotifica a las partes por Estado

081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRÍETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00270
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Rafaela Lucia Guerra Durango
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Rafaela Lucia Guerra Durango, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por e! artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANC/yJUDITH MA ITINEZ MENDOZA
^-^ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
auto se notifica
No 081

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónicoa las partes por Estado

a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d m i n i strat i vo-d e-mo nteri a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, £ de-octubpft-ds 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

W(
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00269
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Cecilia Padrón Fernandez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Cecilia Padrón Fernandez, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANC JUDITH MA ÍTINEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 ._ El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d mi n i strat ivo-de-mo nteri a/71

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mi! diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00268
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Ketty Esther Cogollo Acosta
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en et término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Ketty Esther Cogollo Acosta, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y a! Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d m i n i strat i vo-d e-mo nteri a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

\IU(
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00267
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Paola Beatriz Martínez Anaya
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de ta referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Paola Beatriz Martínez Anaya, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

/"
BLANCA/JUDITH MA ITINEZ MENDOZAv_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00266
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Carmen Alicia Pastrana Osorio
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Carmen Alicia Pastrana Osorio, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de io Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BuJ\NCA/JUDITH
^jf

MA ITINEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, _
auto se notifica
No. 081

3 de Octubre de 2017 . El anterior
Electrónicoa las partes por Estado

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00265
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Zaida Luisa Árchila Gómez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Zaida Luisa Árchila Gómez, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado articulo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLÁNCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
^-^ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las paites por Estado Electrónico
No 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00264
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Alba López Tirado
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora María Alba López Tirado, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a ia Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y tos demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

J)~H¿rUW ĴLK

BLANCA/JUDITH MA ?TINEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

El anterior
Electrónico

Montería, 3 de Octubre de 2017
auto se notifica a las partes por Estado
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

wt
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudfcial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00263
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: María Estebana Velez Vargas
Demandado: Instituto Colombiano d9 Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora María Estebana Velez Vargas, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por 9l artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por ef juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s
BLANC/yjLJDITH MA tTINEZ MENDOZA

v_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

Wi
ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00262
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Marleny del Carmen Solano Ramos
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Marleny del Carmen Solano Ramos, contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de ios diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BL^NCA/JUDITM MARTÍNEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 , El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d m i n i strativo-d e-monteri a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00261
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Ernelda Rosa Pacheco Muñoz
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Ernelda Rosa Pacheco Muñoz, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a !a Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en ei artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y tos demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que ei citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S
BU\NCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081_ a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRlETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

-iwo,.

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00260
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Beatriz Elena Durango Fuentes
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Beatriz Elena Durango Fuentes, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.



Expediente No. 23.001.33.33.001.2017-00260 -2-

5. Notificar personalmente el presente auto a ta Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo? del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de ¡os diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s
BLANCA/JUDITH MA RTINEZ MENDOZA

^-^ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónico

Montería,
auto se notifica a las partes por Estado
No. 081 a las 8:00 A.M, El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y e! apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 781 4277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil di9cis¡9te (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00259
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Doris Villadiego de Chacón
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Doris Villadiego de Chacón, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto ai Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mi! pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA*x. /
^-^ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 , El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. Ei cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d mi n i strat ivo-de-mo nteri a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo et memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00258
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento det Derecho
Demandante: Margenia Viterba Serpa Laza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Margenia Viterba Serpa Laza, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente, providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S I
BLANCA/JUDITH MA CTINEZ MENDOZAv_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, _
auto se notifica
No. 081

3 de Octubre de 2017
partes

El anterior
Electrónicoa las partes por Estado

a las 8:00 A.M. E! cusí puede ser consultado
en el link http://wwwramejudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monter¡a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudiciat.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00257
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Lisi Paola Alcalá
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Lisi Paota Alcalá, contra el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar-I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

S I
BLANC/yjUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

^-^ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería
auto se
No

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electróniconotifica a las partes por Estado

081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudiciai.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00256
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Ana Gertrudis López Pinedo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Ana Gertrudis López Pinedo, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A) Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MAv_y JUEZ
RTINEZ MENDOZA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 , El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00255
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Amelia Ramos de Miranda
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Amelia Ramos de Miranda, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.



Expediente No. 23.001.33.33.001.2017-00255 -2-

5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

/" !

BLANCA/JUDITH MA *TINEZ MENOQZAv_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
auto se notifica
No. 081

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónicoa las partes por Estado

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA
Secretaria

PRIETA BURGOS

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00226
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Nelsy del Carmen Artega Llórente
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral de! Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Nelsy del Carmen Artega Llórente, contra el Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

X"
BLANCA/JUDITH MA *TINEZ MENDOZAv_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, .
auto se notifica
No. 081

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónicoa las partes por Estado

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
admmistrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

W(
ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicia!.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00225
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Alicia del Socorro Páez Guerra
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior ei apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Alicia del Socorro Páez Guerra, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a ta parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
auto se notifica
No 081
en

3 de Octubre de 2017 i El anterior
a las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

a d m i n i strat i vo-d e-mo nte ri a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adtn01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00224
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Silvia Esther Polo Almanza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Silvia Esther Polo Almanza, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S
BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

X. / T"X. /

-̂̂ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de._QctuTbretrd_eT_2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaría



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00223
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Oyorvis Omaira Cañas De Pérez
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Oyorvis Omaira Cañas De Pérez, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído at demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado
en el link http://www.rarnajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

* a*

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00222
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Iría Rosa Narváez Hernández
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Iría Rosa Narváez Hernández, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte at demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

(BLÁNCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
v_y JUE2

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, _
auto se notifica
No. 081

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónicoa las partes por Estado

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00221
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Euridicis Cogollo De Isaza
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Euridicis Cogollo De Isaza, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
v_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería
auto se
No

3 de Octubre de 2017 El anterior
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en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
ad m i n i strat ¡vo-de-mo nteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00220
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Yolima Rosario Negrete
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir ia demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Yolima Rosario Negrete, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído at demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MA ¡TINEZ MENDOZAv_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y et apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ÁRRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00219
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Gloria Elena Nieto Díaz
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Gloria Elena Nieto Díaz, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a ta Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y a! Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S
BLANCA/JUDITH MA ITINEZ MENDOZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL OE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 3 de Octubre de 2017 . El anterior
auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretaria!. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00218
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Edilsa Jiménez Niño
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por ia señora Edilsa Jiménez Niño, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto-a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s
BLANCA/JUDITH MA CTINEZ MENDOZAv_y JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónico

Montería,
auto se notifica a las partes por Estado
No 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d m i n i strat i vo-de-mo nte ri a/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

o*
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00217
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Carmen Altamiranda Doria
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Carmen Altamiranda Doria, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

S
BLANCA/JUDITH MA *TÍNEZ MENDOZA

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

_ El anterior
Electrónico

Montería, 3 de Octubre de 2017
auto se notifica a las partes por Estado
No 081 a las 8:00 A M El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARR1ETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00216
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Inelda Rosa Méndez Espejo
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Inelda Rosa Méndez Espejo, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en ei artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 de! Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUDITH MA mNEZ MENDOZA
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

. El anterior
Electrónico

Montería, 3 de Octubre de 2017
auto se notifica a las partes por Estado
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00215
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Publia Lozano Mercado
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Publia Lozano Mercado, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.



Expediente No. 23.001.33.33.001.2017-00215 -2-

5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en e! artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por et artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA/JUDITH MA ITINEZ MENDOZA
-̂/ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería
auto se
No

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electróniconotifica a las partes por Estado

081 a las 8:00 A.M. E! cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00214
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Elizabeth Rodríguez Fuentes
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Elizabeth Rodríguez Fuentes, contra el Instituto Colombiano
de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

s
BLANCA/JUDITH MA ITINEZ MENDOZA

-̂̂  JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería,
auto se notifica
No 081
en

3 de Octubre de 2017 , El anterior
a las partes por Estado Electrónico

a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-

a d m i n i strativo-d e-mo nteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA APRIETA BURGOS
Secretaria

o*

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00213
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Marta Pérez Cuadrado
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Marta Pérez Cuadrado, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar- I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

^
BLANCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA

^^ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

3 de Octubre de 2017 El anterior
Electrónico

Montería,
auto se notifica a las partes por Estado
No. 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



Constancia Secretarial. Montería, 2 de octubre de 2017.

Al Despacho de la señora Juez informando que venció el término para subsanar la
demanda y el apoderado de la parte demandante presentó en tiempo el memorial
respectivo. Provea.

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (2) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00212
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante: Nelly Isabel Arcia Padilla
Demandado: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F.

Mediante auto de fecha siete (7) de septiembre de 2017, se formularon observaciones a
la demanda de la referencia, disponiéndose que la parte actora subsanara las falencias
en el término de diez (10) días. En cumplimiento a lo anterior el apoderado judicial de la
demandante, dentro del término previsto para el efecto, presentó memorial corrigiendo la
demanda en el aspecto indicado, por lo tanto se procede a su admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio de Nulidad y Restablecimiento del
Derecho, por la señora Nelly Isabel Arcia Padilla, contra el Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar - I.C.B.F.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar - I.C.B.F., o quien haya delegado para recibir
notificaciones judiciales, de conformidad con lo establecido en los artículos 197 y 199
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia a la Procuraduría 78 Judicial I
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar por estado el presente proveído al demandante.
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5. Notificar personalmente el presente auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica
del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del
Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27 de junio de 2013.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días,
para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los demás que
considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al demandado que el citado
término comenzará a correr al vencimiento del período común de veinticinco (25) días
después de surtida la última notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo deberá
anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes de la
actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El incumplimiento de
esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario
encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación
del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos ($30.000.00) para cubrir
los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de ser necesario, será
incrementado por el juez hasta el límite permitido por las disposiciones legales
pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BL\NCA/JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
V-/ JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO pRAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

3 de Octubre de 2017Montería
auto se
No..
en el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
a d m i n i strat ivo-d e-mo nteri a/71

. El anterior
notifica a las partes por Estado Electrónico

081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (02) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00344
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Guianny Javier Rivera Chacón
Demandado: Municipio de Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal -
Policía Nacional.

El señor Guianny Javier Rivera Chacón, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
contra el Municipio de Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - Policía
Nacional. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su
admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por el señor Guianny Javier Rivera Chacón contra
el Municipio de Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - Policía
Nacional.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Municipio de
Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - Policía Nacional, o
quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con lo
establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código
General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período



Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00344

común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado CALIXTO PALMIERI ANAYA como apoderado
principal del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido a
folio nueve (09) del expediente respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

BLANCA
^^l)

JUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUEZ I

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 - OCT - 2017 El
anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico
No 081 a las 8:00 A.M El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.cpv.co/web/juzgado-01-
administrativo-dejnonteria/71

•"ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria



JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Calle 27 No. 4-08 Centro - Antiguo Hotel Costa Real - Telefax 7814277
Correo Electrónico adm01mon@cendoj.ramajudicial.gov.co

Montería, octubre dos (02) de dos mil diecisiete (2017)

Expediente: 23.001.33.33.001.2017-00344
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho.
Demandante: Guianny Javier Rivera Chacón
Demandado: Municipio de Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal -
Policía Nacional.

El señor Guianny Javier Rivera Chacón, a través de apoderado judicial, presenta
demanda en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho
contra el Municipio de Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - Policía
Nacional. Examinada la demanda, observa el despacho que cumple con los requisitos
establecidos en los artículos 162 y siguientes del C.P.A.C.A, por lo que se procede a su
admisión.

En virtud de lo expuesto el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Montería,

RESUELVE:

1. Admitir la demanda presentada en ejercicio del Medio de Control de Nulidad y
Restablecimiento del Derecho, por el señor Guianny Javier Rivera Chacón contra
el Municipio de Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - Policía
Nacional.

2. Notificar personalmente el presente auto al Representante Legal del Municipio de
Montería - Secretaría de Tránsito y Transporte Municipal - Policía Nacional, o
quien haya delegado para recibir notificaciones judiciales, de conformidad con lo
establecido en los artículos 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código
General del Proceso.

3. Notificar personalmente la presente providencia al Procurador 78 Judicial
Administrativo de Montería, conforme lo prescrito en el citado artículo.

4. Notificar personalmente el presente proveído a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, conforme lo establecido en el artículo 199 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por
el artículo 612 del Código General del Proceso y artículo 2 del Decreto 1365 de 27
de junio de 2013.

5. Notificar por estado el presente proveído al demandante.

6. Correr traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de treinta (30)
días, para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas y los
demás que considere pertinente (artículo 172 C.P.A.C.A). Se advierte al
demandado que el citado término comenzará a correr al vencimiento del período
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común de veinticinco (25) días después de surtida la última notificación, de
conformidad con lo establecido en el artículo 199 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 612
del Código General del Proceso.

7. Advertir al demandado que dentro del término de traslado debe allegar todas las
pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder. Así mismo
deberá anexar copia del expediente administrativo contentivo de los antecedentes
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. El
incumplimiento de esta primaria obligación constituye falta disciplinaria gravísima
del funcionario encargado de ello. (Ver parágrafo 1° del artículo 175 ibídem).

8. Ordenar a la parte actora que dentro de los diez (10) días siguientes a la
notificación del presente proveído deposite la suma de treinta mil pesos
($30.000.00) para cubrir los gastos ordinarios del proceso. Dicho valor, en caso de
ser necesario, será incrementado por el juez hasta el límite permitido por las
disposiciones legales pertinentes.

9. Reconocer personería al abogado CALIXTO PALMIERI ANAYA como apoderado
principal del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido a
folio nueve (09) del expediente respectivamente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ll/ÁNBLANCA UUDITH MARTÍNEZ MENDOZA
JUE.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA (CÓRDOBA)

Montería, 03 - OCT - 2017 El
anterior auto se notifica a las partes por Estado Electrónico

No 081 a las 8:00 A.M. El cual puede ser consultado en
el link http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
administrativo-de-monteria/71

ANA MARÍA ARRIETA BURGOS
Secretaria


